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Anuncio de Información pública de la Dele-
gación del Gobierno en Madrid, Área de
Industria y Energía, de solicitud de auto-
rización administrativa, evaluación de
impacto ambiental, declaración, en concre-
to, de utilidad pública y aprobación de pro-
yecto de ejecución de la línea eléctrica de
doble circuito a 400 kV, denominada «en-
tronque de entrada en la subestación de
Galapagar-entronque de entrada en la subes-
tación de San Sebastián de los Reyes». Expt.:
LAT/10/03.

A los efectos establecidos en los artículos 125
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre (B.O.E. de 27-12-2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones eléctricas, se somete al trá-
mite de información pública la solicitud de Auto-
rización Administrativa, Evaluación de impacto
ambiental, declaración, en concreto, de utilidad
pública y aprobación de proyecto de ejecución de
la línea eléctrica de doble circuito a 400 kV deno-
minada «entronque de entrada en la subestación
de Galapagar-entronque de entrada en la subesta-
ción de San Sebastián de los Reyes», cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, S.A.».
Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes, 177.

Alcobendas. 28109 Madrid.
Presupuesto total: 10.642.628 euros.
Finalidad: La situación actual del balance ener-

gético y las previsiones de incremento de consumo
eléctrico en la Comunidad de Madrid, junto con
la necesidad de mejorar el mallado de la red de
transporte de energía eléctrica para aumentar el nivel

de seguridad y operatividad de la red de transporte
y posibilitar, asimismo, el suministro de energía eléc-
trica al futuro Tren de Alta Velocidad y la eva-
cuación eólica en Galicia y Castilla y León, apuntan
a la necesidad de realizar un nuevo eje de 400 kV.
De transporte de energía eléctrica que incremente
la capacidad de conexión eléctrica de Galicia y Cas-
tilla y León con la Comunidad de Madrid.

Las principales características técnicas son las
siguientes:

Sistemas: Corriente Alterna trifásica.
Frecuencia: 50 Hz.
Tensión Nominal: 400 kV.
Tensión más elevada: 420 kV.
Capacidad térmica de transporte (verano/invier-

no): 2140/3210 MVA.
N.o de circuitos: 2.
N.o de conductores por fase: Dos/tres.
Tipo de conductor: 12/18 cables de tipo RAIL

de Al-Ac, de 516,8 mm. de sección.
Tipo de aislamiento: Aisladores tipo caperuza y

vástago.
Apoyos: Metálicos de celosía.
Cimentaciones: Zapatas individuales.
Puestas a tierra: Anillos cerrados de acero des-

carburado.
Cables de tierra: Cable compuesto tierra-óptico.
Longitud aproximada: 36 Km.
Términos municipales afectados: Moralzarzal,

Hoyo de Manzanares, Colmenar Viejo, Tres Cantos,
Madrid (Distrito Fuencarral-El Pardo), Alcobendas,
San Sebastián de los Reyes.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública,
en virtud de lo establecido en el artículo 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, llevará implícita en todo caso la necesidad

de ocupación de los bienes o de adquisición de
los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general,
y especialmente para los propietarios y demás titu-
lares afectados por la instalación, cuya relación se
inserta al final de este anuncio, así como los que,
siendo titulares de derechos reales o intereses eco-
nómicos sobre los bienes afectados, pudieran haber
sido omitidos, para que en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio (en horarios de 9 a 14 horas de
lunes a viernes), pueda ser examinado el proyecto
de ejecución de la instalación en el Área Funcional
de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Madrid, sita en c/García de Paredes n.o 65-6.a

planta, 28010 Madrid, y formularse, por triplicado
ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera alega-
ciones que se consideren oportunas, incluidas las
procedentes, en su caso, por razón de lo dispuesto
en el artículo 161 del citado Real Decreto
1955/2000, así como aportar por escrito los datos
oportunos para subsanar posibles errores en la rela-
ción indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a
los efectos de notificación previstos en el apartado
4.o del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la redacción dada a dicho
artículo por la Ley 4/1999, de 13 enero («B.O.E.»
de 14-1-1999).

Madrid, 19 de diciembre de 2003.—El Director
del Área de Industria y Energía, Salvador Ortiz Gar-
cés de los Fayos.—&1.489.
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